
Núm. 8. Viernes 14 de Enero de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año  5 escudos.

Por seis meses  2 id. 600 milésimas.

Por tres id  1 id. 400 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
.... ■ . 

G0B1OPÍ9 BE 14 PR97MA DE BURGOS.
_______ 2 ! ' ■ .

DIPUTACION PROVINCIAL.

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ingeniero Gefe 

de Montes de esta provincia, esta Diputación ha acordado pu

blicar el anuncio inserto á continuación y recomendar á la vez 

á todos los Ayuntamientos de la provincia que miren con todo 

detenimiento el servicio que se les encarga; en la inteligencia 

de que esta Corporación y la Oficina forestal tratan de que 

se forme el plan de aprovechamientos para el año de 1870 

á 71 con la mayor escrupulosidad y exactitud, y conciliando 

en cuanto sea posible los medios de satisfacer las peticiones y ne

cesidades de los municipios; pero téngase entendido que con

cluido ese trabajo, y aprobado que sea por la Superioridad, no 

se dará curso á ninguna reclamación sobre nuevos aprovecha

mientos, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 88 del 

decreto de 17 de Mayo de 1865.
Burgos 24 de Diciembre de 1869.—El Vicepresidente, Julián 

i 'i sup .Ameiffl teb uBiansto
Gutiérrez.—P. A. D. L. D.—El Secretorio interino, León Villen.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales de aprovechamientos forestales para el año de 
1870 á 1871, y conviniendo aue cada uno de los pueblos dueños de montes exponga sus necesidades, con el fin de que si es 
posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo el mes de Enero próximo venidero los Sres. Alcaldes 
populares, y bajo ía forma del modelo aue se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación de
tallada de los disfrutes que deseen verificar.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de lodos los pueblos interesados de la 
provincia; haciéndoles la debida prevención de que, transcurrido el plazo que se fija, no se dará curso á ninguna solicitud ni 
se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo.

Burgos 22 de Diciembre de 1869.—El Ingeniero Gefe, Martin Pascual.
tQbiJjsq i:< v aoginfl

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE
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Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este Ayuntamiento para el año forestal de 1870 á 1871, según la 

dispuesto en el art. 87 del Real Decreto de 17 de Mayo de 1865.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE l.1 INSTANCIA 
de Burgos.

Don Lino Duarle y Solo, Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de Bur-

'■ ’ U3» 9 • • ..........gos y su partido,
Hago saber: que declarado en quiebra 

el Comerciante de esta plaza D. Felix 
Moral y Minguez, en providencia de 
veinte y siete del corriente, se convoca 
á sus acreedores á la primera Junta 
general, que tendrá lugar el dia primero 
de Febrero próximo á las tres de su 
tarde, en el lugar que designe el Juez 
Comisario, que lo es el conocido Comer
ciante D. Crisanto Espiga, previnién
doles que, ya por si ó por medio de 
apoderados concurran á la Junta con los 
títulos justificativos de sus créditos, 
apercibidos de no ser admitidos en otro 
caso. Al propio tiempo y cumpliendo 
lo proscripto en el articulo 1057 del 
Códig» de Comercio, se prohibe hacer 
pagos ni entregas de efectos al quebrado, 
sino al depositario nombrado; y se pre
viene á las personas que tengan perle- 

.tld!
nencias del mismo, que hagan manifes-

Ipy nODvI Oflil th'í n ‘ a’''tacion de ellas por notas que se entre
garán al Juez Comisario, pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y
cómplices en la quiebra.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, que se insertará además
en los periódicos oficiales.

Dado en Burgos á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Lino Duarle y Solo.=Por su man
dado, Bonifacio Gutiérrez.

jb! ob aobasaiMni ¿oíd* tu gal eoboJ

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Castrogem.

Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido con la conside
ración de ascenso.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Emilio Alvarez, natural de 
Villahoz, contra quien en dicho mi Juz
gado se sigue causa criminal de oficio por 
desobediencia á los mandatos de la auto
ridad en el pueblo de Belbimbre, para 
que se presente en este Juzgado en el 
término de nueve dias, á fin de hacerle 
saber el diclámen fiscal, pues de lo con
trario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caslrogeriz á siete de Enero 
de mil ochocientos setenta.^Inocencio 
Ruiz Capillas.=P. S. M , Eustasio 
Escribano.

 

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Villadiego.

D. Nicolás de Velasco, Escribano del 
número y Juzgado de esta villa de 
Villadiego.

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido por Miguel Perez, ve
cino de Villegas, sobre que se le declare 
pobre para litigar en el pleito que intenta 
promover contra Melilon de la Cruz, 
sobre pago de catorce fanegas y seis ce
lemines de trigo, procedentes de salarios 
se ha dictado la sentencia que á la letra 
dice:

Sentencia.=En la villa de Villadiego 
á veinte y uno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve, en los autos 
que han pendido y penden en este Juz- 

Lic. D. Lino Duarle y Solo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,

Por el presente, primero y último 
edicto y pregón, se llama, cita y empla
za á D. Felix Moral y Minguez, vecino

gado, de la una el Procurador D. Mo
desto Caballero, á nombre de Miguel- 
Perez, vecino de Villegas; de la otra los 
estrados del Juzgado en ausencia y re
beldía de Melilon de la Cruz, vecino del

y del comercio de esta plaza, para que mismo pueblo, y de la otra el Promotor

de trigo procedentes de salarios, fundán- el jornal eventual que gana como guarda 
(lose para ello en que no posee bienes 
de ninguna clase ni goza de otra renta, 
sueldo ni pensión:

Resultando que habiéndose comuni
cado traslado de la demanda de pobreto 
á Melilon de la Cruz, por término de seis 
dias, no compareció á contestarla; y que 
acusada la rebeldía por el Procurador 
D. Modesto Caballero en ocho de Octu
bre, se tuvo por acusada y por contes
tada la demanda por paite de aquel, 
mandando continuar los autos en su re
beldía con los estrados del Juzgado, cuya 
providencia se les hizo saber en igual 
forma que el emplazamiento:

Resultando que el Promotor Fiscal, á 
quien también se confirió traslado de la 
demanda, le evacuó sin oponerse á la 
declaración de pobreza solicitada por el 
demandante, toda vez que en el término 
de prueba justificara los hechos que ser
vían de fundamento á la demanda:

Resultando: que recibidos los autos á 
prueba, practicó el Procurador Caballero 
la que creyó conveniente al derecho de 
su representado:

Resultando: que la prueba testifical 
practicada á instancia del demandante 
que este no tiene bienes algunos ni goza 
sueldo, renta ni pensión de ninguna es
pecie:

Considerando: que resulta legalmente 
justificado que Miguel Perez no ejerce 
industria ni profesión algún*, y que solo 
cuenta para atender á su subsistencia con 

del campo, hallándose en su consecuencia 
comprendido en el número primero del 
articulo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Miguel Perez vecino 
de Villegas, mandando por lo tanto que 
en tal concepto se le ayude y defienda 
sin pago de derochos y en el papel se
llado correspondiente de su clase, con 
los demás beneficios que la ley concede. 
Y por la presente sentencia, que se noti
ficará á las parles en los estrados del 
Juzgado, y se hará notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida, publicán
dose además en el Boletín oficial de la 
provincia, asi lo pronuncio, mando y 
firmo. =Ruperlo Tornadijo.

Publicación.=Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Ruperto 
Tornadijo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villadiego y su partido, 
estando celebrando audiencia pública en 
este dia veinte y uno de Diciembre de 
md ochocientos sesenta y nueve, de que 
yo el Escribano doy fe.=Anle mi, Ni
colás de Velasco.

Concuerda á la letra con su original, 
á que me remito. Para los efectos opor
tunos, y á instancia del Procurador Don 
Modesto Caballero, expido, signo y firmo 
el presente en Villadiego á veinte y uno 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Nicolás de Velasco.

H-íibci nfiYiÁiíÍAÍT

DISTRITO MUNICIPAL DE ACINAS.
<;?‘í* . ■••".i ; • - • • ;y- . 7 '}í‘K¡OG

r.'.;. . fibrjlej
Partido judicial de Salas de los Infantes.

Estado que manifiesta la recaudación y distribución de los fondos municipales 
por el Ayuntamiento de este distrito municipal en los dos últimos trimestres del 
año económico de 1868 á 1869 y en el primero de 1869 á 1870.

RECAUDADO. Esc. mils.
Cobrado del recaudador de contribuciones por los tres últimos trimestres 

de territorial '..‘ . ..".T.T7TT777T.7'7.77. .......’ 174,750
Id. de los mismos por industrial  4

en el término improrogable de treinta 
dias, á contar desde la fecha de la inser
ción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar la fianza de cárcel segura, si 
quiere evitar la prisión contra él decre
tada en providencia de veinte y siete 
de Diciembre último en el expediente 
de quiebra mercantil en que se le ha 
declarado, sufriendo asi el arresto en su 
misma casa, conforme al articulo 1.044 
del Código de Comercio; pues habién
dose ausentado de esta Capital sin sa
berse su paradero, á instancia de sus 
acreedores así se ha mandado en provi
dencia de hoy.

Dado en Burgos á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta.=Lino Duarle 
y Solo. = Por mandado de Su Sria., 
Bonifacio Gutiérrez.

fiscal, sobre que se declare pobre para 
litigar al Miguel en el pleito que intenta 
promover contra expresado Melilon de 
la Cruz, sobre pago de catorce fanegas 
y seis celemines de trigo:

Resultando que en tres de Febrero úl
timo, acudió á este Juzgado el Procura
dor del mismo D. Modesto Caballero, á 
nombre de Miguel Perez, vecino de Vi
llegas, y entabló la correspondiente de
manda en la que pide se declare que este 
se encuentra en la clase de pobre para 
litigar, ordenando se le defienda como 
tal sin pago de derechos, y en el papel 
desudase, en el pleito que intenta contra 
su convecino Melilon de la Cruz, sobre 
pago de catorce fanegas y seis celemines

Suma  178,750

INVERSION.

Pagado al Secretario en los mismos trimestres  25
Para material de oficina i....................... Vi  19
Sueldo del Maestro de niños . 110
Al alguacil  4,500
Gastos que originó la quinta ........................................... 7
Presos de la cárcel del partido .............................. 15,624

Suma.  178,924

RESÜMEN.

Importa lo invertido  178,924
Id. lo recaudado ......................... 178,750

Pagado de más  174

Acinas 14 de Diciembre de 1869.=EI Depositario, Narciso Cabreja.=EI 
Secretario de Ayuntamiento, Domingo Martin.=V.° B.’=EI Alcalde, Julián Alonso.



DISTRITO MUNICIPAL DE TRASLALOMA. PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO.

CARGO. Esc. miis.

Recaudado en los tres últimos trimestres expresados 751,280

DATA.

Total (C

RESUMEN.

((

((.No hay existencia 

_
SüOu

DISTRITO MUNICIPAL DE ZAEL. PARTIDO DE LERMA.

CARGO

Total cargo 555,800

DATA. 

Total data
O!-Oí

751,280
751,280

Estado demostrativo de la recaudación e inversión de los fondos municipales desde 
1.* de Enero al 50 de Setiembre, ó sean los tres últimos trimestres, á saber:

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente á los expresados meses, 
que comprende las cantidades recaudadas y lo satisfecho en los mismos por las 
obligaciones del presupuesto.

al Secretario .....................
por gastos de oficina

la cárcel del partido por presos pobres 
Junio al Maestro de niños

Importa el cargo 
Id. la data.......

Esc. müs.

200
10

59,187 
47,500 
20 
20 
59,187 
47,500 
10 
59,187 
10 
44,600 

4 
2

20

« v «
& «
Cobrado en Febrero del recaudador de contribuciones por el recargo sobre 

la territorial. ............................
Id. por la industrial .......................................
Id. del impuesto sobre pastos  
Id. en Mayo del recaudador de contribuciones por territorial  
Por el impuesto de pastos ..............................
Cobrado en Agosto del recaudador por territorial,  
Por industrial ............................. .............................
Por el impuesto de pastos ‘..........................................

« ti ' . *

* ú i * a .............gyjMi

Y para que conste, lo firmamos en Castrobarlo á 12 de Diciembre de 1869.= 
El Depositario, Faustino Corral.=EI Regidor interventor, Alejandro Brizueia.=EI 
Secretario de Ayuntamiento, Francisco Ortiz.=V/ B.°=EI Alcalde, Luis Vivanco. 
<< «  ........

id.
id.
en
en

Al Secretario: ....................
Gastos de oficina .........................
Pagado en Setiembre de 1869 al Maestro..
Para gastos de oficina
En la cárcel del partido para presos pobres.
Al Alguacil ..........................
Por la limpia de la fuente
Gastos que han originado las quintas ;
Socorro á un pobre enfermo
Imprevistos ..............

74,200
4

48,487
74,200
22,487
74,200
4

54,221

Pagado en Marzo del 69 al Maestro
Id. ‘
Id.
Id.
Id.

Al Secretario de Ayuntamiento por los tres trimestres 
A los cuatro Maestros del distrito, por id .
Gastos de las escuelas....  
Al Alguacil
Gastos de oficina ...........................
Id. de quintas 
Satisfecho en la cárcel del Partido

(( 
(■(

187,500 
412,500 

52
7,050 

21,050 
58 
55,200

751,280

555,561

RESUMEN.

Importa el cargo
Id. la data . ........

Pagado de más

555,800
555,561

17,561

ochocientascinco escudos 
trescientas sesenta y una

aparece un saldo ó adelanto por el Depositario de diez y siete escudos

Resulta, que siendo el cargo de trescientos treinta y 
milésimas, y la data trescientos cincuenta y tres escudos 
milésimas,
quinientas sesenta y una milésimas, que le serán de abono.

Zael 15 de Diciembre de 1869.=EI Depositario, Andrés Ramos.=EI Secreta
rio, Sebastian Angulo.=V.° B.°=El Alcalde, Braulio Rojo.

DISTRITO MUNICIPAL DE LA SEQUERA. PARTIDO JUDICIAL DE ROA.

Estado demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos municipales desde
1 .* de Enero á treinta de Setiembre, ó sea el periodo de los tres primeros tri
mestres del corriente año, en cumplimiento á lo dispuesto en circular de nueve 
del finado Noviembre, á saber:

CARGO. Esc. mils.
id . ¡

Recibido del recaudador de las contribuciones por el recargo sobre la ter
ritorial de dichos tres trimestres  249

Id. del mismo por el recargo sobre la industrial...................  5,900
Ingresado por repartimiento echado por pastos sobre toda clase de ganados 42,500
Id. á cuenta del impuesto sobre la cosecha de vino.............. '.. '.. 27,100

Total cargo  524,500

í .6Í>iUU l ii, A; ■ . .

Artículo 1.”—Gastos obligatorios.

Al Secretario de Ayuntamiento por su sueldo  75
Al Alguacil por el suyo "....................................................... 7,550
Por papel y franqueo de la correspondencia  26,750
Al Peatón de correos por la conducción de la misma  5,672
Al comisionado para la entrega de quintos y socorros del suplente.. .¡.. 9

Art. 4."—Instrucción pública.

Al Maestro por su sueldo ........................ 125,750 
Por alquiler de la casa-habitacion del mismo desde primero de Enero á 

treinta de Junio............................  6,500

Art. 6.°—Composición de Caminos.

Pagado por compostura de caminos vecinales....................................  5,800

Art . 7. Corrección pública.

Pagado por el cupo del presupuesto carcelario del partido......... ......... 50,556

Art. 9.°—Cargas. 

Por funciones de Iglesia  s, r.,. 15
e—— ————— -— — ——-

Art. 11.—Imprevistos.
" .-okotoMk tolk

Pagado á cuenta del cargo á este capitulo. ................................ 2,550
0íi6[inK) sb £X61q ni olpeoev jillml «?._____

Total data. t ....... 522,108
j , ■ . tífu sol,

RESUMEN.
: -loifloifi Ifiliqaon loo f>l iuq aolnamiup y

Importa el cargo..- ..... 524,500
Id. la data .................... 522,108 '8' «si ob

idna sgildóq g,|l ¡8 .’oJfiomqítrixéitf-«fe* Jim saib é
Existencia para el trimestre siguiente. .... 2,592

Importando el cargo trescientos veinticuatro escudos quinientas milésimas, y la 
data trescientos veintidós escudos ciento ocho milésimas, resulta una existencia de dos 
escudos trescientas noventa y dos milésimas, de que me haré cargo como primera 
partida en la cuenta del trimestre siguiente.

La Sequera 10 de Diciembre de 1869. =EI Depositario, Sixto del Rincón. = 
Está conforme, el Secretario, Manuel de Hoz.=V.° B.°=E1 Alcalde, Manuel 
Mayor.
— f I eábuJi-jiloa euá olsidosJeaA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LBRMA.

(Continuación.)

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

Extracto

Núm.

Naturaleza

de las fincas.

RADICACION DE LAS FINCAS.

Cabida. Linderos.

Nombres de los 
■)' ' ■ 

interesados en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Pueblos. ni sb Pago'ó término. Objeto. Año.
£0» y GÍ(P)?^? H)Lmoas 89*11 V 6le9000 ¡0 1 . ' - r r.;. i ; ■ ■ -Ji(

16074 Cañamar........ Cebrecos......... Camino de Nebreda... 2 celms. y 1/2. Solo dos.. Bonifacia Larrea........... . . . . Hijuela... .... 1860
16075 Zumaquera ... Torqui Has................ 15 1haces....... )) )) )) B

16076 » Doctor..................... 6 id. B )) B B

16077 .eOilfiir. » Javalines........... . . . . 12 id. B B )) .))

16078 Viña........... . Cascajos.......... ........ 110 cepas.... B
í P ))

16079 Zumaquera.... » Torquillas................ fo4 A haces.....
íil

)> . # uí nitj (TUi-nt i » »
16080 )) » C'dlliíllU t¡6 CuVtil 1 ubidS. 1 U lU. B Isidoro Larrea..................... B »
16081 Cañamar........ B Camino de Nebreda... 2 celms. y 1/2. B » • B »
16082 Zumaquera .... B Torquillas................ 10 celemines. . B B B $
16083 » B Valsanadillo.............. 9 id. B B » .»
16084 B B Javalines.................. 12 id. B B B »
16085 Plantel.......... )) San Cristóbal............ 200 cepas.. .. B » » »
16086 Tierra... flOl ,8ó > . » r« ? i • t c i Reula....................... 5 celemines... B » B ))

16087 » » aldoisi 8 id. » B )) ))

16088 • Prado.........   . 0 id. )) )) ))

16089 » ¡qfiinj Fuente Grande........... . 2 id. B » B B

16090 B Buró de la Fuente. ... id. )) » B ))

16091 B )) Nogal de Silos........... 15 id. B B B

16092 )) B
, ib'/.. Bercedos.................. 3 id. B B )) B

16093 » B Valdabre........... . . . . id. B ■ ■ ; »- ))

16094 • ‘1 ■'» .Ul JJÍD' Garre Pasada..........   . 2 id. B » » ))

16095 » • » Camino de Puentedura. i 3 id. B ))
- -A1,*

B

• 16096 B B 1 id 'rií Rebollar................... 7 id. )) B B

16097 ...» » Fuente Loco.............. 5 id. » • B B

16098 Zumaquera ... » Nogales de Diego....... 15 haces....... )) B )) B

16099 B
fil. Xalsanadillo. ........ 8 id. » B . » »

16100 B )) Rebollares................ 6 id. » 1

16101 Majuelo......... » San Cristóbal............ 50i9 cepas.... » » »
16102 )) )) id. 50 cepas....... » )) » »

161034 (X4 ü *í

Zumaquera . .. Tejera....'............. 2 1
5

haces.........
id.

» Vicente González.................. )) ))

1 0104 )) B

16105 » )) Camino de Covarrubias. 7 ' id. » Eulogio González.................. » B

16106 » » - . 1 0 i Arcapolo.................. 6 id. )) » )) »
16107 )) B Viñas Cebrecos......... 3 id. » )) )) »
16108 )) .. . obiyu?. U?. "!0( id. 2 '■ id. * )) B

< 16109 B ». Tiesos.............. . . No la tiene.... » Juliana González....... . . B »
0í"^H0 B • n Javalines .. . .............. io1! id. . » »

16111
16112 »

. f. í ■■ i . r. i * •: ogí-doi! id.
Acha........... . ..........

id.
id.

»
B

» B

))

16113 Tierra........... HUI) ÍUJ Tejera........... ....... z6 celemines... » Sinforiana Ahedo.................. B ))

16114 )) B Unta....................... 5 id. » B )) B

16115 » i .1 Serranilla.................. 4 id. » )) )) B

16116
16117 » ))

Vega Arroyo......... . .
Quinlaniila................

5
4

id.
id. .. . , . nMana del Pozo..................... » »

16118 6 O19Í1J1 eb Olémnq 9be9b omgim lab n Carre Tejada............ 2 id. » » » ■ ■■ »

16119 » ‘ B Novilla............... .-... 5 id. » » » . »
16120 B B Vega de Sao Román.... 4 dd. » » »
16121 ,) ttn ) WOtv

B
iMV- ) —■ Val de la Cama....... . 2 id. »

16122 B Enebi aleja.............. . 1 id. »
16123 B B

>9v ai)i Herrén de Pineda. . .. . 2 celms. y 1/2 . )) B »
16124 n B Camino de Bercedos.. . 2 celemines.. . » . .. . » -» " ■
16125 .ty: B Bercedos................ id. )) B leiilaubni 109,
16126i » Rebollar.................. . 5 id. - B B » »

’* 16127’ ■ » B
160 012 joq obsgn id. » » »

: 008. gca . (Se continuara)

Anuncios oficiales. I debidamente documentadas á esta Alcal- 
------ —---------  I día, en el término de 20 dias conlados

., ... . , , „ , , desde la fecha de este anuncio.Alcaldía constitucional de Belorado. . ,r. . l7 . ,0_AI Belorado 10 de Enero de 1870.= 
Se halla vacante la plaza de Cirujano | e¡ Alcalde, Angel Ocio.

de esta villa por fallecimiento del que I________ _ ________________ _
lá obtenía, con la dotación (fe dos mil I . ,
reales por la asistencia de los pobres, I AnUIlClOS pUltlCUlcllCSi 
y quinientos por la del Hospital munici- I
pal de esta villa, con mas el produelo I Venta de heredades.
de las igualas, que ascenderá de ocho a voluntad de su dueño se vende en 
á diez mil reales próximamente. Si los I pública subasta un solarde nueve fane- 
aspirantes fuésen de la clase de Cirujanos, I gas (]e sembradura, que se compone de 
ó la de facultativos habilitados, solo I cinco heredades de primera calidad, su- 
percibirán mil cuatrocientos reales por I perjores, radicantes en jurisdicción de 
la asistencia de los pobres, cuatrocientos Villanueva Ladrero, á los rededores de
por la del Hospital, y el produelo de las pueblo. El remate ha de celebrarse en
igualas; entendiéndose que el Ayunta- |a villa de Villarcayo el día treinta de
miento preferirá para su provisión á los eS(e mes de Enero á las once de su ma-
Licenciados de Medicina y Cirujía. ñaña, en la Casa de Ayuntamiento.

A este objelo dirigirán sus solicitudes | 1—3

AGENCIA DE NEGOCIOS 
de Próspero Gallardo, calle de Lain-

Calvo núm. 63, piso 3.° Burgos.

Acordada por S. A. el Regente del 
Reino en 17 de Noviembre último, la 
venia de los bienes eclesiásticos de las 
Diócesis del Burgo de Osma y Santan
der, esta Agencia participa á sus cons
tantes favorecedores, que se encargan 
con la economía y exactitud que liena 
acreditada, de la redención de censos á 
favor de las Corporaciones Eclesiásticas 
de dichas Diócesis, así como de la com
pra de fincas y pago de los plazos de 
las mismas.

Las personas que quieran utilizar los 
servicios de esta casa, se servirán dirigir 
á rui nombre la correspondencia, y á 
correo vuelto tendrán cuantas noticias 
deseen. 10—10

ESCUELA DE DERECHO.

M ¡ 'í>D rvuíV riA AÍVRfiftfl
Continúan abiertas al público las Cá

tedras de este Establecimiento (situado 
en la calle de Fernán-Gonzalez, número 
.37, pral.), en las que se da la enseñanza 
de todas las asignaturas que constituyen 
la Facultad de Derecho y de las que 
comprende la Escuela del Notariado en 
sus dos años. La favorable acogida que 
ha tenido dicha institución, como lo de
muestra el número de matriculas que 
cuenta, nos hace esperar que los padres 
de familia y demás encargados de la ju
ventud escolar continuarán honrándonos 
con su confianza, persuadidos de que 
haremos lo posible por corresponder 
á ella. —7—

Impkbnta de la Diputación provincial.


